ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO: 

Que, las obras que se realizan en un inmueble de la calle de la Rúa van a suponer la instalación de hasta tres antenas de televisión para una sola comunidad de vecinos (ver fotografías adjuntas).

Que, la ‘Ordenanza Municipal Reguladora de las condiciones urbanísticas de la instalación y funcionamiento de los elementos y equipos de telecomunicación en el término municipal de Salamanca’ en su artículo 17 indica que “la instalación de estas antenas se efectuará de forma que se evite o se reduzca al máximo su visibilidad desde la vía pública”.

Por ello

SOLICITO: 

Que se solicite a los propietarios del edificio la colocación de una única antena y que ésta sea de carácter colectivo.

Que desde el Ayuntamiento de Salamanca se realice un plan para que todas las manzanas de viviendas situadas dentro de la ciudad histórica dispongan de una única antena receptora de tal forma que esta antena sirva a todas las comunidades/portales y vecinos residentes. Esta antena, además, estará ubicada de tal forma que no pueda ser visible, es decir, alejada de las fachadas y viales. 
Desde nuestra Asociación entendemos que no es algo costoso ya que, a priori, solamente se trata de retirar antenas y tender nuevos cables en el interior de las manzanas.
Salamanca, a 4 de junio de 2007.
COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA.
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